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CSI•F LOGRA EL RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA DOCENTE DE RELIGIÓN COMO MÉRITO EN LAS OPOSICIONES
La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía reconocerá la experiencia docente previa del Profesorado de Religión como mérito en los próximos procesos selectivos de personal docente.

Entre sus reivindicaciones laborales para este colectivo de trabajadores, CSI•F siempre ha incluido el reconocimiento de la experiencia docente de religión en sus negociaciones con la Administración Educativa, siendo el único sindicato que ha presentado en la Mesa Sectorial documentación y jurisprudencia al efecto.

Es precisamente en dicha jurisprudencia del Tribunal Supremo aportada por CSI•F en la que la Consejería se ha fundamentado, como ella misma reconoce en las Instrucciones de la Dirección General de Profesorado y Gestión de RRHH, para justificar su cambio de postura con respecto a este tema.
CSI•F se felicita junto a todo el Profesorado de Religión de Andalucía por este nuevo logro en la normalización de sus condiciones laborales, y aunque aún queda mucho por conseguir, espera que este gesto sea manifestación de un nuevo talante negociador del nuevo Consejero de Educación con respecto a este “castigado” colectivo de trabajadores docentes. 
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Enlaces a Notas de Prensa e Informaciones anteriores sobre este mismo tema: 

http://www.csi-csif.es/andalucia/Article12819.html
http://www.diariosur.es/20100123/campo-gibraltar/csif-exige-junta-valore-20100123.html
http://www.europasur.es/article/comarca/613205/csif/solicita/se/valore/la/experiencia/profesorado/religion.html
http://www.teleprensa.es/almeria-noticia-200333-CSIF-exige-que-se-valore-la-experiencia-docente-de-los-profesores-de-Religi26oacute3Bn-en-las-oposiciones.html
